
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTINUEVE (29) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320220014100 

 

De conformidad con lo preceptuado por el art. 599 del C. G. del P., el juzgado 

dispone: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA DE LOS DINEROS, 

que las demandadas tengan depositados o llegaren a depositarse en los BANCOS 

indicados en el numeral 1 del escrito de ampliación de las medidas cautelares (pdf 

40), y que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 

1996. Limitase la medida a la suma de $250.000.000,oo M/te. Ofíciese. 

 

2.- El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que a favor de las demandadas 

adeude la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., de acuerdo a lo solicitado en el 

numeral 2 de la ampliación de medidas cautelares. Se limita la medida a la suma de 

$250.000.000,oo Mcte. Ofíciese de conformidad con el numeral 4° del artículo 593 

del CGP. 

 

3.- Respecto de las demás medidas cautelares solicitadas se pronunciará el 

Despacho una vez se acredite la práctica de las ya decretadas y de las que con 

anterioridad se decretaron, respecto de las que no se hubiese solicitado su 

levantamiento. 

  

4.- Por Secretaría, agréguese al expediente informe de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE (3)  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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